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    REF. SUC. 2021-00815 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 66 DEL 27 DE ABRIL DE 2022. 

 

  

1.- Por secretaría remítase a la DIAN el registro civil de 

defunción de la causante, conforme solicitó con antelación 

(archivo N˚ 13). 

 

Asimismo, indíquesele que no es posible remitir el acta de 

la diligencia de inventarios y avalúos, pues esta no se ha 

adelantado. 

 

2.-  Téngase en cuenta que la secretaría realizó el 

emplazamiento de todas las personas que se crean con derecho a 

intervenir en este asunto (archivo N˚ 17). 

 

NOTIFÍQUESE 
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